


















































































administrativa ocupado por una empleada en estado de embarazo y no fuere 
posible su incorporación en otro igual o equivalente, deberá pagársele, a título de 
indemnización por maternidad, el valor de la remuneración que dejare de percibir 
entre la fecha de la supresión efectiva del cargo y la fecha probable del parto, y el 
pago mensual a la correspondiente entidad promotora de salud de la parte de la 
cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud que corresponde a la 
entidad pública en los términos de la ley, durante toda la etapa de gestación y los 
tres (3) meses posteriores al parto, más las doce (12) semanas de descanso 
remunerado a que se tiene derecho como licencia de maternidad. A la anterior 
indemnización tendrán derecho las empleadas de libre nombramiento y remoción 
y las nombradas provisionalmente con anterioridad a la vigencia de esta ley. 
 

PARÁGRAFO 1o. Las empleadas de carrera administrativa tendrán derecho a la 
indemnización de que trata el presente artículo, sin perjuicio de la indemnización a 
que tiene derecho la empleada de carrera administrativa, por la supresión del 
empleo del c ual es titular, a que se refiere el artículo 44 de la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2o. En todos los casos y para los efectos del presente artículo, la 
empleada deberá dar aviso por escrito al jefe de la entidad inmediatamente 
obtenga el diagnóstico médico de su estado de embarazo, mediante la 
presentación de la respectiva certificación. 
 

ARTÍCULO 52. PROTECCIÓN A LOS DESPLAZADOS POR RAZONES DE 
VIOLENCIA Y A LAS PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD. 
Cuando por razones de violencia un empleado con derechos de carrera 
administrativa demuestre su condición de desplazado ante la autoridad 
competente, de acuerdo con la Ley 387 de 1997 y las normas que la modifiquen o 
complementen, la Comisión Nacional del Servicio Civil ordenará su reubicación en 
una sede distinta a aquella donde se encuentre ubicado el cargo del cual es 
titular, o en otra entidad. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en coordinación con las respectivas 
entidades del Estado, promoverá la adopción de medidas tendientes a garantizar, 
en igualdad de oportunidades, las condiciones de acceso al servicio público, en 
empleos de carrera administrativa, a aquellos ciudadanos que posean 
discapacidades físicas, auditivas o visuales, con el fin de proporcionarles un 
trabajo acorde con su condición. 
 
En todo caso, las entidades del Estado, estarán obligadas, de conformidad como 
lo establece el artículo 27 de la Ley 361 de 1997 a preferir entre los elegibles, 
cuando quiera que se presente un empate, a las personas con discapacidad. 
 

 
TITULO X.  

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS.  
 
ARTÍCULO TRANSITORIO. CONVOCATORIAS DE LOS EMPLEOS 
CUBIERTOS POR PROVISIONALES Y ENCARGOS. Durante el año siguiente a 
la conformación de la Comisión Nacional del Servicio Civil deberá procederse a la 



convocatoria de concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren provistos mediante nombramiento provisional o 
encargo. 
 

ARTÍCULO 53. FACULTADES EXTRAORDINARIAS. De conformidad con el 
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese de precisas 
facultades extraordinarias al Presidente de la República por el término de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de promulgación de esta Ley, para expedir 
normas de fuerza de ley que contengan: 
 
1. El procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, para el cumplimiento de sus funciones. 
 

2. El sistema general de nomenclatura y clasificación de empleos aplicable a las 
entidades del orden territorial que deban regirse por la presente ley. 
 

3. El sistema de funciones y requisitos aplicable a los organismos y entidades de 
los órdenes nacional y territorial que deban regirse por la presente ley, con 
excepción del Congreso de la República. 
 

4. El sistema específico de carrera para el ingreso, permanencia, ascenso y retiro 
del personal de las superintendencias de la Administración Pública Nacional, de la 
Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil. 
 

5. Las normas que modifiquen el sistema específico de carrera para los 
empleados de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

6. Las normas que regulen el sistema específico de carrera administrativa para los 
empleados públicos que prestan sus servicios en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República. 
 

ARTÍCULO 54. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Mientras se expiden los decretos 
con fuerza de ley que desarrollen las facultades extraordinarias conferidas al 
Presidente de la República por el artículo 53, continuarán rigiendo las 
disposiciones legales y reglamentarias de carrera administrativa, vigentes al 
momento de la promulgación de esta ley. 
 
Una vez entre en funcionamiento la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
conformada en virtud de la presente ley, se encargará de continuar directamente o 
a través de sus delegados, las actuaciones que, en materia de carrera 
administrativa, hubieren iniciado la Comisión Nacional, las Comisiones 
Departamentales o del Distrito Capital del Servicio Civil, las Unidades de Personal 
y la Comisiones de Personal, a las cuales se refería la Ley 443 de 1998. Ordenará 
la inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa de aquellos 
funcionarios que habiendo cumplido con los requisitos no hayan sido inscritos por 
no estar conformada la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, dentro del término de seis (6) 
meses siguientes a su instalación, estudiará y resolverá sobre el cumplimiento del 



principio constitucional del mérito, en los procedimientos de selección efectuados 
antes de la ejecutoria de la Sentencia C-195-94 de 1994, en relación con los 
instructores de tiempo parcial del Sena, hoy denominados instructores de tiempo 
completo, respecto de los cuales no se hubiere pronunciado mediante acto 
administrativo y tomará las decisiones sobre el cumplimiento del requisito de 
mérito y consecuencialmente definirá acerca de su inscripción en la Carrera. 
Hasta tanto se produzca el pronunciamiento definitivo de la Comisión sobre su 
situación frente a la Carrera, los empleados vinculados mediante los citados 
procedimientos de selección solo podrán ser retirados con base en las causales 
previstas en esta ley, para el personal inscrito en Carrera. 
 
ARTÍCULO 55. RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL. Las normas 
de administración de personal contempladas en la presente ley y en los Decretos 
2400 y 3074 de 1968 y demás normas que los modifiquen, reglamenten, 
sustituyan o adicionen, se aplicarán a los empleados que presten sus servicios en 
las entidades a que se refiere el artículo 3o. de la presente ley. 

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-175-06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
 

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006> 
<Notas de Vigencia> 

 
- Parágrafo derogado por el artículo 14 de la Ley 1033 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 

46.334 de 19 de julio de 2006. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 909 de 2004: 

 
PARÁGRAFO. El personal de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional de la Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, en los demás aspectos de administración de personal, distintos a 

carrera administrativa, continuará rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de la 

expedición de la presente ley. 

 
 
ARTÍCULO 56. EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES A EMPLEADOS 
PROVISIONALES. <Artículo INEXEQUIBLE>  

<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-733-05 de 14 de 
julio de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Ley 909 de 2004: 

 
ARTÍCULO 56. A los empleados que a la vigencia de la presente ley se encuentren desempeñando 



cargos de carrera, sin estar inscritos en ella, y se presenten a los concursos convocados para 

conformar listas de elegibles para proveer dichos cargos, destinadas a proveerlos en forma definitiva, 

se les evaluará y reconocerá la experiencia, antigüedad, conocimiento y eficiencia en su ejercicio. 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará los instrumentos para tal efecto. 

 
 
ARTÍCULO 57. En todo caso se conservarán y se respetarán todos los derechos, 
garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos o establecidos conforme 
a disposiciones normativas anteriores, a la fecha de vigencia de esta ley. 
 
ARTÍCULO 58. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación, deroga 
la Ley 443 de 1998, a excepción de los artículos 24, 58, 81 y 82 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS HUMBERTO GÓMEZ GALLO. 

 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD. 
 

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 
ZULEMA DEL CARMEN JATTIN CORRALES. 

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

ANGELINO LIZCANO RIVERA. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de septiembre de 2004. 

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 
El Ministro del Interior y de Justicia, 
SABAS PRETELT DE LA VEGA. 

 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO. 


